ACUERDO No. 007
(08 DE MARZO DE 2011)

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE DUITAMA PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS PARA EL RÉGIMEN SUBSIDIADO.
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE DUITAMA, en uso de sus facultades legales y
CONSIDERANDO:
1. Que es responsabilidad exclusiva del Estado Colombiano, garantizar el derecho a la salud de sus habitantes mediante la operación del Sistema General de Seguridad Social en Salud, a través de los Entes Territoriales del orden Municipal y Departamental.
2. Que dentro de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo se encuentra el fortalecimiento e incremento de las coberturas de aseguramiento en salud a través de un esfuerzo conjunto entre la nación, los entes territoriales, los gremios y demás actores que puedan intervenir, permitiendo potencializar los recursos disponibles logrando así consolidar la cobertura universal de aseguramiento, considerando criterios de equidad, cofinanciación y vulnerabilidad.
3. Que en el Articulo 50 de la Ley 715 de 2001 establece que Los recursos de cofinanciación de la Nación destinados  a la atención en salud de la población pobre mediante subsidios a la demanda, deberán distribuirse entre los entes territoriales de acuerdo a las necesidades de cofinanciación de la afiliación alcanzada en la vigencia   anterior, una vez descontados los recursos del Sistema General de Participaciones en Salud y los recursos propios destinados a financiar la continuidad de cobertura.
4. Que el artículo 11 de la ley 1122 de 2007 establece que el Régimen de Subsidiado se financiará con recursos provenientes del Sistema General de Participaciones, del Fosyga, recursos obtenidos como producto del monopolio de juegos de suerte y azar y los transferidos por ETESA, y otros recursos propios de las entidades territoriales que hoy destinan o que puedan destinar en el futuro a la financiación del Régimen Subsidiado.
5. Que mediante  la Resolución 2042 del 01 de junio de 2010, fija mecanismos y condiciones para consolidar la cobertura universal de aseguramiento en los niveles I, II y III del Sisbén y Listados Censales de las personas que cumplan con los requisitos para la afiliación al Régimen Subsidiado del Sistema General de Seguridad Social en Salud
6. Que de acuerdo con el Artículo 44 de la Ley 715 de 2001. '"Competencias de los municipios. Corresponde a los municipios dirigir y coordinar el sector salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud en el ámbito de la jurisdicción para lo cual cumplirá las siguientes funciones:
…

44.2 De Aseguramiento de la población al Sistema de Seguridad Social en Salud.
44.2.3 “Celebrar contratos para el Aseguramiento en el Régimen Subsidiado de la población pobre y vulnerable y realizar el seguimiento y control directamente o por medio de interventorías"
7. Que en cumplimiento a lo anterior, el Municipio celebrará contratos para la Administración de Recursos del Régimen Subsidiado del Sistema de Seguridad Social en Salud para la vigencia comprendida entre el 1º de abril de 2011 al 31 de marzo de 2012 y de la misma manera realizar el seguimiento y control a los contratos de aseguramiento por medio de Interventoría.
8.Que en Consejo de Gobierno realizado el día 14 de Febrero del 2011 se declararon las Vigencias Futuras de importancia estratégica para el Municipio de Duitama.
9. El valor del monto autorizado para comprometer Vigencias Futuras puede variar de acuerdo con los Actos Administrativos que se expidan por parte del Gobierno Nacional, el Ministerio de la Protección Social y la Secretaría de Salud Departamental, sin embargo, se realiza una proyección de dichos recursos así:

Sistema General de Participaciones

$2.398.010.650,59

Fosyga





   $269.809.309,43

Esfuerzo Propio




$1.116.321.827,24 






--------------------------

Total Vigencia Futura



$3.784.141.787,26

10. Que en reunión del Consejo Municipal de Política Fiscal, adelantada el día dieciséis (16) de Febrero del año dos mil once (2011), de la cual se adjunta la respectiva acta, se aprobó la Vigencia Futura para celebrar los contratos de Administración de los Recursos del Régimen Subsidiado en Salud y el contrato de Interventoría del Régimen Subsidiado, desde Enero 01 hasta el 31 de Marzo de 2012, para su presentación ante el Concejo Municipal.
ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: Autorizar al Alcalde Municipal de Duitama, la asunción de obligaciones que afecten presupuestos de vigencias futuras para el período de contratación con las diferentes Empresas Prestadoras de Salud Régimen Subsidiado, desde el 1° de Enero hasta el 31 de Marzo de 2012, y con destino exclusivo a garantizar la continuidad de afiliados del régimen subsidiado por la suma de $3.784.141.787,26 de las fuentes de recursos destinados, tales como: SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES $2.398.010.650,59, FOSYGA $269.809.309,43, y ESFUERZO PROPIO $1.116.321.827,24.

PARAGRAFO: Las sumas antes referidas, pueden variar de acuerdo con los Actos Administrativos que se expidan por parte del Gobierno Nacional, el Ministerio de la Protección Social y la Secretaria de Salud del Departamento, para la contratación de continuidad del Régimen Subsidiado en Salud. 

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar al Alcalde Municipal de Duitama, la asunción de obligaciones que afecten presupuestos de vigencias futuras 2012, del 1° de enero de 2012 a 31 de marzo de 2012, por la suma de $18.000.000  moneda legal, financiado con recursos propios de libre destinación, con destino a la celebración del  contrato de interventoría.
ARTICULO TERCERO: Facultar al Alcalde Municipal para suscribir los contratos necesarios para ejecutar las autorizaciones que se derivan del presente Acuerdo.

ARTICULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y publicación por parte del Alcalde Municipal, y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

ARTICULO QUINTO: Enviar copia del presente Acuerdo a la Gobernación del Departamento de Boyacá y a la Contraloría General de Boyacá, para lo de su competencia.
SANCIÓNESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Duitama, a los ocho (08) días del mes de marzo de dos mil once (2011). 
OSCAR FERNANDO SERRANO GONZALEZ


GERMAN ADOLFO GONZALEZ SANABRIA

PRESIDENTE






PRIMER VICEPRESIDENTE

NELLY HERMINIA MANOSALVA RINCON


LUZ MIREYA PUERTO LARA
SEGUNDA VICEPRESIDENTA




SECRETARIA GENERAL
